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Programas de Incentivos para el autoconsumo

Real Decreto 477/2021, de 29 de junio por el que se
regulan diversos programas de incentivos ligados al
autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de
energía renovable, así como la implantación de sistemas
térmicos renovables en el sector residencial (BOE núm.
155 de 30 de junio).

Resolución de 28 de septiembre de 2021. Convocatoria
de los incentivos ligados al autoconsumo y al
almacenamiento, con fuentes de energía renovable, así
como a la implantación de sistemas térmicos renovables
en Andalucía, acogidos al Real Decreto 477/2021, de 29
de junio (BOJA núm. 190 de 1 de octubre de 2021).

✓ Adquisición de sistemas de autoconsumo y
almacenamiento, con fuentes de energía
renovable, en diversos sectores de actividad,
e implantación de sistemas térmicos
renovables en el sector residencial.

✓ Presupuesto de 97,2 M€ distribuidos en seis
programas de ayudas.



Actuaciones incentivables

➢ Programa de incentivos 1: Realización de instalaciones de autoconsumo, con fuentes de energía renovable, en el
sector servicios, con o sin almacenamiento.

➢ Programa de incentivos 2: Realización de instalaciones de autoconsumo, con fuentes de energía renovable, en
otros sectores productivos de la economía, con o sin almacenamiento.

➢ Programa de incentivos 3: Incorporación de almacenamiento en instalaciones de autoconsumo, con fuentes de
energía renovable, ya existentes en el sector servicios y otros sectores productivos.

➢ Programa de incentivos 4: Realización de instalaciones de autoconsumo, con fuentes de energía renovable, en el
sector residencial, las administraciones públicas y el tercer sector, con o sin almacenamiento.

➢ Programa de incentivos 5: Incorporación de almacenamiento en instalaciones de autoconsumo, con fuentes de
energía renovable, ya existentes en el sector residencial, las administraciones públicas y el tercer sector.

➢ Programa de incentivos 6: Realización de instalaciones de energías renovables térmicas en el sector residencial.



Aspectos relevantes

✓ Se contemplan nuevas instalaciones y ampliaciones de existente conectas a red o aisladas.
✓ Tecnología eólica y fotovoltaica, tanto aislada como conectada a red. Programas 1, 2 y 3.
✓Grado de autoconsumo del 80% en el Programa 4.
✓ Almacenamiento como elemento de la instalación de autoconsumo, de tecnología

diferente a las de plomo-ácido.
✓ Almacenamiento con ratio de capacidad instalada frente a potencia de generación no

superior a 2 kWh/kW.
✓Obligatoria la incorporación de sistemas de monitorización de la electricidad o calor

producido por la instalación objeto de incentivo (salvo en el caso de estufas del Programa 6).
✓ Programa 6, no se incluyen las Bombas de calor (BdC) tecnología aire-aire.
✓ Bombas de calor con SPF superior a 2,5.
✓ Programa 6 tecnología de la biomasa 80% reducción emisiones.
✓ Potencia máxima de una instalación de autoconsumo eléctrico: Programas 1, 2 y 4, que se

establece un máximo elegible de 5.000 kW.



Aspectos relevantes

✓ Incentivables las actuaciones en nueva construcción.
✓ Incentivables las actuaciones en vivienda no habitual del ciudadano beneficiario.
✓ Incentivables las actuaciones de empresas del sector agrario- primario (salvo Pesca, Acuicultura, Silvicultura y

Explotación Forestal.
✓ Incentivables las actuaciones de Grandes Empresas.
✓ Incentivable una actuación iniciada antes de la Solicitud de ayuda (solo para actuaciones de los Programas 4, 5 y

6, y siempre que el inicio de la actuación sea posterior a la de publicación del RD 477/2021, BOE del 30 de junio de
2021).

✓ La tramitación de la solicitud por una Entidad Adherida en representación del beneficiario, es una opcional.
✓No hay cesión del derecho de cobro del incentivo, en caso de optar por la representación por una Entidad

Adherida en nombre del beneficiario.



Plazos

➢ Apertura de ventanilla: 02/12/2021.

➢ Resolución: 6 meses desde la presentación de la solicitud.

➢ Ejecución/justificación: 18 meses desde notificación de la resolución.

➢ Ampliaciones: Solo aplicable a entidades sometidas a legislación de contratos del sector público hasta
un máximo de 24 meses para justificación.

➢ Vigencia de la convocatoria: 31/12/2023.
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Intensidades de las ayudas

Definidas en el Anexo III (Costes subvencionables máximos, costes de referencia y cuantía de las ayudas) del
Real Decreto 477/2021, de 29 de junio

Programas 1, 2 y 3: las ayudas se calcularán como un porcentaje sobre el total de costes subvencionables
(descontando la correspondiente inversión de referencia).

Programas 4, 5 y 6, dirigidas al sector residencial, las administraciones públicas y las entidades sin ánimo de
lucro: las ayudas se rigen por valores fijos (denominados “módulos”) que cubrirán parcialmente los costes
subvencionables.

Los Programas 1, 2 y 4 incluyen ayudas adicionales para la retirada de amianto en cubiertas e instalación de
marquesinas para proyectos solar fotovoltaicos.

Los Programas 1, 2, 4 y 5 establecen ayudas adicionales para instalaciones situadas en municipios de hasta
5.000 habitantes, o municipios no urbanos de hasta 20.000 habitantes cuyos núcleos urbanos tengan una
población menor o igual a 5.000 habitantes, incluidos en los objetivos de la Estrategia Nacional frente al Reto
Demográfico.



Porcentaje de ayuda sobre el coste subvencionable

Empresas de diversos sectores de actividad:

El sector servicios y otros sectores productivos contarán con incentivos para instalaciones de autoconsumo con energía solar 
fotovoltaica y eólica que oscilan entre el 15% y el 50% en función de la tecnología, del tamaño de la empresa y de la potencia 
de la instalación.

Si estos proyectos llevan asociado almacenamiento, las ayudas para este equipo se situarán entre el 45% y el 65% de la 
inversión que se realice, según el tamaño de la empresa. Estos incentivos también se pueden solicitar para instalaciones de 
autoconsumo ya existentes.

Intensidades de las ayudas



Sector residencial, las AAPP y el tercer sector, con o sin almacenamiento

Tercer sector: entidades privadas sin 
ánimo de lucro

Intensidades de las ayudas



Porcentaje de ayuda sobre el coste subvencionable

Sector residencial, las AAPP y el tercer sector, con o sin almacenamiento

El Programa 6 incluye ayudas
adicionales para nuevas distribuciones
interiores de climatización y circuitos
hidráulicos, así como el desmantelamiento
de instalaciones existentes.

Intensidades de las ayudas



MÁS INFORMACIÓN:

C/ Isaac Newton, 6
Parque Científico Tecnológico Cartuja
41092 Sevilla

www.agenciaandaluzadelaenergia.es

citaprevia.aae@juntadeandalucia.es

954 786 335

RESUELVE TUS DUDAS disponible en el Soporte interactivo, seleccionando en el 
menú desplegable la opción  correspondiente según su perfil.

http://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/
mailto:citaprevia.aae@juntadeandalucia.es
https://incentivos.agenciaandaluzadelaenergia.es/ConsultasAtt/external/
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/soporteinteractivoOrden/resuelve-tus-dudas/

